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Dictamen del Revisor Fiscal
A los miembros de la Asamblea General de Accionistas
Operador Nacional de Juegos S.A.S.

Opinión favorable
He auditado los estados financieros individuales de Operador Nacional de Juegos S.A.S. (En 
adelante La Entidad), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2023, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas 
de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de 
Auditoria – NIA y las Normas de Aseguramiento ISAE 3000. Mi responsabilidad de acuerdo con 
dichas normas se describe más adelante en la sección responsabilidades del Revisor Fiscal en 
relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe.

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el anexo N° 4 del 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios y he cumplido las demás 
responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de 
auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión 
favorable.

Párrafo de otros asuntos

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2022 fueron auditados por mí y en
opinión del 15 de marzo de 2023, emití una opinión favorable.

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con los 
estados financieros.

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos 
de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para 
PYMES. En la preparación de los estados financieros individuales, la dirección es responsable de 
la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento. No evidencie situaciones que 
afecten la continuidad del negocio en marcha.

La Junta Directiva de la Entidad es responsable de la supervisión del proceso de información
financiera de la Entidad.

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificatorios, que incluyen las Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento, siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros individuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del Decreto único Reglamentario
2420 de 2015 y sus modificatorios, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría.
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También:

• Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros individuales,
debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
mi opinión.

El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en
el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión 
del control interno.

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la dirección.

• Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa 
en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento.

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 
ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la Entidad 
en relación con, entre otras cuestiones, los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la 
auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios.

Además, informo qué durante el año 2023, la Entidad ha llevado su contabilidad conforme a las
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y 
los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
General de Accionistas y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y 
los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de 
gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros 
individuales y la Entidad ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad 
Social Integral. Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no 
entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios.

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 
el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo 
se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas por la administración de la Entidad así como del 
funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de 
la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 
siguientes criterios:

• Normas legales que afectan la actividad de la Entidad;
• Estatutos de la Entidad;
• Actas de Asamblea General de accionistas y de Junta Directiva;

Para la evaluación del control interno, revisé los procedimientos adoptados por la Entidad, para
preparar y elaborar la información financiera.

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno
corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en
relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas
legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El 
control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el
mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma adecuada las
transacciones y las disposiciones de los activos de la Entidad; (2) proveen razonable seguridad 
de que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los 
estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que 
corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la Entidad están 
siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de 
aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con 
la prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, 
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y el uso o disposición de los activos de la Entidad que puedan tener un efecto importante en los 
estados financieros. También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad legal que afecte a la Entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de 
los órganos de administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en 
términos de eficiencia y efectividad organizacional.

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los
errores importantes.

También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos 
futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios 
en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda 
deteriorar.

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad 
ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, a las decisiones de la Asamblea 
de accionistas y Junta Directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la 
efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 
cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de 
carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo 
con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como 
revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo.

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 
expresar mi conclusión.

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo.

En mi opinión, la Entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a 
las disposiciones estatutarias, de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, en 
todos los aspectos importantes.

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno.

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes.

Saul Fernando Rodríguez Rodríguez

Revisor Fiscal
T.P. N° 6563-T
Designado por SFR Auditores y Consultores S.A.S.
Febrero 28 de 2024
Calle 120A No. 7-62 Oficina 302, CEI III
Bogotá, Colombia
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES

OPERADOR NACIONAL DE JUEGOS S.A.S
NIT 901591461-5

A 31 DE DICIEMBRE DE 2.023
Los valores han sido expresados en miles de pesos colombianos.

Nota 1. Información General
Operador Nacional de Juegos S.A.S. (En adelante ONJ SAS) es una sociedad anónima, de naturaleza 
comercial, constituida de acuerdo con las leyes colombianas mediante documento privado del 3 de mayo de 
2022 de Asamblea de Accionistas, inscrito el 4 de mayo de 2022 ante la Cámara de Comercio de Bogotá, 
con el número 00011433 del libro XXII, con matrícula número 03524014 y con un término de duración hasta 
el 3 de mayo de 2042. Domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, ubicada en la AV CL 
26 No. 69-91 Centro Empresarial Arrecife, Torre 1, Oficina 303.

El objeto social principal de ONJ SAS será “la suscripción y ejecución del contrato de concesión de que trata 
el proceso de selección abreviada de menor cuantía No. SAMC- 001- 2022 de Coljuegos” es decir, la 
ejecución del contrato de concesión para la implementación y operación del juego de suerte y azar novedoso 
LOTTO en línea – BALOTO en el territorio colombiano, así como el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contenidas en el contrato de concesión suscrito con la empresa industrial y comercial del estado 
administradora del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar – Coljuegos.

En desarrollo de su objeto social, ONJ SAS suscribió el 9 de mayo de 2022 el contrato de concesión número 
C1855 de 2022, adjudicado por Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio 
Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar – Coljuegos, que tiene por objeto “otorgar en concesión la 
implementación y operación a nivel nacional del juego de suerte y azar de la modalidad novedoso de tipo loto 
en línea, denominado Baloto”.

El mencionado contrato de concesión consta de dos etapas de ejecución, la primera etapa, denominada 
“Etapa Preoperativa”, contempla la adecuación técnica, comercial, financiera y tecnológica necesaria para 
iniciar la operación del juego denominado Baloto e iniciaba en el momento del cumplimiento de los requisitos 
de ejecución del contrato finalizando el 24 de mayo de 2022 (inclusive).

La segunda etapa, denominada “Etapa Operativa” tiene un término de duración de cinco (5) años, la cual dio 
inicio el 25 de mayo de 2022 y finalizará el 24 de mayo de 2027.
El 31 de marzo de 2023 mediante la expedición del acuerdo número 02, la Empresa Industrial y Comercial 
del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar – Coljuegos, modificó el 
acuerdo 03 de 2021 y autorizó la inclusión y operación de la mecánica adicional Miloto, la cual inició ventas el 
20 de octubre de 2023.

Nota 2. Bases de presentación
Los estados financieros por los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022 han sido preparados de 

acuerdo con las normas de contabilidad y de información financiera para Pymes (NIIF para Pymes) 
aceptadas en Colombia; establecidas en la Ley 1314 de 2009 reglamentada por los decretos 3022 de 2013, 
2420 de 2015, 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017; decreto 3022 emitido por el ministerio de 
hacienda el 27 de diciembre de 2013 y demás normatividad vigente.

ONJ SAS preparó y contabilizó los hechos económicos basado en el principio de causación y siguiendo entre 
otras, las normas y principios señalados en las siguientes disposiciones:

• Ley 1314 de 13 de julio de 2009.
• Decreto 2483 de 28 de diciembre de 2018 Por medio del cual se compilan y actualizan los marcos 

técnicos de las Normas de Información Financiera NIIF para el Grupo 1 y de las Normas de 
Información Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 de 2015, modificado 
por los Decretos 2496 de 2015,2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente, y se dictan otras 
disposiciones.

De igual manera, ONJ SAS elaboró los estados financieros basado en el principio de negocio en marcha, lo 
cual implicó evaluar la capacidad que tiene ONJ SAS de continuar en funcionamiento por al menos los 
siguientes doce meses desde el momento de aprobación por parte de la Asamblea General de accionistas de 
los presentes estados financieros.

Acumulación o Devengo
Los estados financieros individuales al 31 de diciembre de 2023 y 2022, han sido preparados sobre una 
base contable de acumulación o devengo, las partidas cumplen con los criterios de reconocimiento 
establecidos en las NIIF para los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y costos.

Bases de Preparación
Por disposiciones legales, la Entidad debe efectuar un corte de sus cuentas, preparar y difundir estados 
financieros de propósito general una vez al año, al 31 de diciembre. Para efectos legales en Colombia, los 
estados financieros principales son los estados financieros individuales, los cuales se expresan en pesos 
colombianos, por ser la moneda de presentación o reporte para todos los efectos. La moneda funcional es el 
peso colombiano, que corresponde a la moneda del entorno económico principal en el que opera ONJ SAS.

El reconocimiento del impuesto diferido y el método de participación patrimonial son contabilizados al cierre 
del ejercicio.
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Importancia Relativa y Materialidad

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o 
materialidad.

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía o 
naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las 
decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable.

Clasificación de los saldos corrientes y no corrientes

La Entidad presenta como categorías separadas dentro del estado de situación financiera los activos 
corrientes y no corrientes, así como los pasivos corrientes y no corrientes. En el estado de situación financiera 
se clasificarán los activos y pasivos en función de su vencimiento; serán corrientes los activos y pasivos que 
cumplan las siguientes condiciones:

• Se espera realizar el activo o liquidar el pasivo, en su ciclo normal de operación.
• Se mantiene el activo o pasivo, principalmente, con fines de negociación.
• Se espera realizar el activo o liquidar el pasivo dentro de los doce meses siguientes, contados a partir 

de la fecha de su adquisición.
• Se trate de efectivo o equivalente al efectivo a menos que este se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un ejercicio mínimo de doce meses después 
del ejercicio sobre el que se informa.

• No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce 
meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa.

Se clasificarán todas las demás partidas como activos y pasivos no corrientes.

Presentación del estado de flujos de efectivo

El estado de flujo de efectivo se presenta por el método indirecto.

Nota 3. Reconocimiento en estado de situación financiera:

Activos: ONJ SAS reconocerá un activo en el estado de situación financiera cuando sea probable que del 
mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la entidad y, además, el activo tenga un costo o 
valor que pueda ser medido con fiabilidad.

Un activo no se reconocerá en el estado de situación financiera cuando no se considere probable que, 
del desembolso correspondiente, se vayan a obtener beneficios económicos.

Pasivos: ONJ SAS reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando tiene una obligación 
como resultado de un suceso pasado y del cual espera desprenderse de recursos que incorporan 
beneficios económicos.

Ingresos: ONJ SAS reconocerá un ingreso cuando haya surgido un incremento en los beneficios 
económicos futuros, relacionado con un incremento en un activo o una disminución en un pasivo, que 
pueda medirse con fiabilidad. El reconocimiento de los ingresos procede directamente del 
reconocimiento y la medición de activos y pasivos.

Gastos: ONJ SAS reconocerá un gasto cuando haya surgido una disminución en los beneficios 
económicos futuros, relacionado con un decremento en un activo o un aumento en un pasivo, que pueda 
medirse con fiabilidad. El reconocimiento de los gastos procede directamente del reconocimiento y la 
medición de activos y pasivos.

Nota 4. Moneda funcional:
ONJ SAS utiliza el peso colombiano como su moneda de presentación de estados financieros, ya que 
más de un 95% del total de sus transacciones se realizan en este tipo de moneda.
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda nacional utilizando los tipos de 
cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que 
resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a la moneda funcional se reconocen 
en cuentas de resultado al momento de pago; adicionalmente se realizaran las conversiones a que haya 
lugar el finalizar el periodo sobre el que se informa.

Nota 5. Principales Políticas Contables.

5.1. Efectivo y equivalentes al efectivo:
ONJ SAS reconoce como efectivo tanto la caja como los depósitos bancarios a la vista.

Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para 
cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión u otros. Por 
tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al efectivo solo cuando tenga vencimiento 
próximo, es decir cuando no supere seis meses.

El efectivo o equivalentes al efectivo restringido o con destinación específica corresponden a los saldos 
con los cuales ONJ SAS cuenta, con el fin de dar cumplimiento a requerimientos de los clientes, 
proveedores y/o la entidad estatal concedente de los contratos de concesión. Los equivalentes al 
efectivo con restricción son fondos que por ley o que por la naturaleza del activo no pueden ser 
destinados para otro fin a los mencionados en las mismas, por ejemplo, las reservas acumuladas de los 
premios y el pago de premios no reclamados por los clientes.
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5.2. Instrumentos financieros:
Al reconocer inicialmente un activo o un pasivo financiero, ONJ SAS lo medirá al precio de la transacción 
(incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos financieros que se 
miden al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una 
transacción de financiación.

ONJ SAS vende de contado y los términos comerciales normales para la comercialización de productos 
son de 7 a 90 días teniendo en cuenta el tipo de negociación realizada con los clientes o proveedores, si 
el pago se aplaza más allá de estos términos se considera una transacción de financiación y se 
descontará o adicionará el valor de la cuenta por cobrar o por pagar utilizando la tasa de interés 
vigente para un instrumento similar.

Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, ONJ SAS mide el activo financiero o pasivo 
financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para 
un instrumento de deuda similar.

5.3. Propiedad, planta y equipo.
Un elemento de propiedades, planta y equipo se reconoce como activo si, y solo si:

a. Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con el elemento, 
y

b. El costo del elemento puede medirse con fiabilidad.

ONJ SAS añade el costo de reemplazar componentes de un elemento de propiedades, planta y equipo 
cuando se incurra en ese costo, si se espera que el componente reemplazado vaya a proporcionar 
beneficios futuros adicionales.
Los elementos que cumplan con los anteriores requisitos también deberán cumplir con los siguientes 
grados de materialidad analizados individualmente o en conjunto:

• Todo terreno y edificación se activa independiente de cuál sea su valor.
• Los equipos de computación cuyo valor sea superior a cincuenta (50) UVT (unidad de valor 

tributario).
• Los equipos de comunicación cuyo valor supere cincuenta (50) UVT (unidad de valor tributario).
• Maquinaria y equipo cuando superen los a cincuenta (50) UVT (unidad de valor tributario).
• Muebles y equipos de oficina cuando superen los cincuenta (50) UVT (unidad de valor tributario).
• Todos los vehículos y equipos de transporte se activarán.

Se deberán reconocer como propiedad planta y equipo los activos definidos por la administración sobre 
los cuales se tiene interés de controlarlos dado que la Compañía los adquiere de manera frecuente y/o 
en cantidades relevantes, adicionalmente aquellos activos que sean superiores a veinticinco (25) UVT y 
menores a cincuenta (50) UVT serán reconocidos como activos menores.

ONJ SAS mide un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el momento del 
reconocimiento inicial.

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:

a. El precio de adquisición, que incluye los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de 
importación y los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y 
las rebajas.

b. Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. Estos costos pueden 
incluir los costos de preparación del emplazamiento, los costos de entrega y manipulación inicial, 
los de instalación y montaje y los de comprobación de que el activo funciona adecuadamente.

c. La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obligación en que incurre una entidad cuando 
adquiere el elemento o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un 
determinado periodo, con propósitos distintos al de producción de inventarios durante tal 
periodo.

El costo de un elemento de propiedad, planta y equipo será el precio equivalente en efectivo en la fecha 
de reconocimiento. Sí el pago se aplaza más allá de los términos normales de crédito, el costo 
corresponde al valor presente de todos los pagos futuros.

ONJ SAS reconoce todos los costos por préstamos como un gasto en resultados en el periodo en el que 
se incurre en ellos, es decir, estos costos no hacen parte del costo de los elementos de propiedades, 
planta y equipo.

ONJ SAS mide todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su reconocimiento inicial al 
costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 
Los costos del mantenimiento diario de un elemento de propiedad, planta y equipo se reconocen en los 
resultados del periodo en el que se incurra en dichos costos.

Un activo de propiedades, planta y equipo es dado de baja al momento de su venta o cuando no se 
espera obtener beneficios económicos futuros. La ganancia o pérdida surgida al dar de baja un activo 
se calcula como la diferencia entre los ingresos de la venta neta, en su caso, y el valor en libros del 
activo. Este efecto se reconoce en los resultados del período.

ONJ SAS deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que 
tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento es decir si supera un 50% del valor 
total del activo, utilizando el mismo método de depreciación del activo principal, la depreciación se 
realiza a partir del mes siguiente a la adquisición.

El método de depreciación que se utilizará será el de Línea Recta en todos sus activos uniformemente.
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El método de depreciación aplicado a un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo 
anual y, si hubiera habido un cambio significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios 
económicos futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo patrón.

ONJ SAS ha definido los rangos de vida útil de su propiedad, planta y equipo de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

5.4. Activos intangibles:
ONJ SAS reconocerá un activo intangible como activo si, y solo si:

a. Es probable que los beneficios económicos futuros esperados que se han atribuido al activo 
fluyan a la entidad;

b. el costo o el valor del activo puede ser medido con fiabilidad; y
c. el activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un elemento intangible.

ONJ SAS medirá inicialmente un activo intangible al costo.

El costo de un activo intangible adquirido de forma separada comprenderá:

a. el precio de adquisición, incluyendo los aranceles de importación y los impuestos no recuperables, 
después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas, y

b. cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.

Los anticipos serán reconocidos como activos, cuando el pago por los bienes o servicios se hayan 
realizado con anterioridad a la entrega de los bienes o prestación de los servicios.

ONJ SAS, medirá los activos intangibles al costo menos cualquier amortización acumulada y cualquier 
pérdida por deterioro de valor acumulada.

La amortización comenzará cuando el activo intangible esté disponible para su utilización, es decir, 
cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que se pueda usar de la forma 
prevista por ONJ SAS y se extenderá de manera sistemática a lo largo de su vida útil. 

El cargo por amortización de cada periodo se reconocerá como un gasto, a menos que se requiera que 
el costo se reconozca como parte del costo de un activo, tal como inventarios o propiedades, planta y 
equipo.

ONJ SAS en relación con los activos intangibles deberá revelar:

a. Las vidas útiles o las tasas de amortización utilizadas. 
b. Los métodos de amortización utilizados.

Una descripción, el importe en libros y el periodo de amortización restante de cualquier activo intangible 
individual que sea significativo para los estados financieros de la entidad.

5.5. Deterioro del valor de los activos.
Al final de cada periodo sobre el que se informa, ONJ SAS evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del 
valor de los activos financieros que se miden al costo o al costo amortizado. 

Cuando existe evidencia objetiva de deterioro del valor, la compañía reconoce inmediatamente una 
pérdida por deterioro del valor en resultados.

ONJ SAS evalúa el deterioro del valor de los siguientes activos financieros de forma individual:

a. todos los instrumentos de patrimonio con independencia de su significatividad, y
b. otros activos financieros que son significativos individualmente.

ONJ SAS evalúa el deterioro del valor de otros activos financieros individualmente o agrupados sobre la 
base de características similares de riesgo de crédito.

ONJ SAS mide una pérdida por deterioro del valor de los siguientes instrumentos medidos al costo o 
costo amortizado de la siguiente forma:
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a. Para un instrumento medido al costo amortizado, la pérdida por deterioro es la diferencia entre 

el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, 
descontados utilizando la tasa de interés efectivo original del activo. Sí este instrumento 
financiero tiene una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier pérdida 
por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual, determinada según el contrato.

b. Para un instrumento medido al costo menos el deterioro del valor, la pérdida por deterioro es la 
diferencia entre el importe en libros del activo y la mejor estimación (que necesariamente tendrá 
que ser una aproximación) del importe (que podría ser cero) que Operador Nacional de Juegos 
SAS recibiría por el activo si se vendiese en la fecha sobre la que se informa.

Sí, en periodos posteriores, el importe de una pérdida por deterioro del valor disminuyese y la 
disminución puede relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con posterioridad al 
reconocimiento del deterioro, ONJ SAS revierte la pérdida por deterioro reconocida con anterioridad. La 
reversión no da lugar a un importe en libros del activo financiero (neto de cualquier cuenta correctora) 
que exceda al importe en libros que habría tenido si anteriormente no se hubiese reconocido la pérdida 
por deterioro del valor. Operador Nacional de Juegos SAS reconoce el importe de la reversión en los 
resultados inmediatamente.

5.6. Beneficios a empleados:
ONJ SAS reconoce el costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos tengan derecho 
como resultado de servicios prestados durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados directamente a los 
empleados o como una contribución a un fondo de beneficios para los empleados. Sí el importe 
pagado excede a las aportaciones que se deben realizar según los servicios prestados hasta la 
fecha sobre la que se informa, Operador Nacional de Juegos SAS reconoce ese exceso como un 
activo en la medida en que el pago anticipado vaya a dar lugar a una reducción en los pagos a 
efectuar en el futuro o a un reembolso en efectivo.

b. Como un gasto, a menos que otra política contable requiera que el costo se reconozca como 
parte del costo de un activo, tal como inventarios o propiedades, planta y equipo.

ONJ SAS, al aplicar los anteriores principios en los planes de beneficios definidos, reconoce:

a. Un pasivo por sus obligaciones bajo los planes de beneficios definidos.
b. El cambio neto en ese pasivo durante el periodo como el costo de sus planes de beneficios 

definidos durante el periodo.

Dentro de los beneficios a corto plazo otorgados a los empleados por Operador Nacional de Juegos SAS 
se encuentran los siguientes:

a.  Beneficios a empleados de acuerdo con la legislación Colombiana vigente:

• Sueldos.
• Cesantías.
• Intereses de Cesantías.
• Vacaciones.
• Prima de Servicios.
• Dotación.
• Demás pagos exigidos por la legislación vigente en el periodo sobre el cual se informa.
• Beneficios a corto plazo otorgados por la administración:

Los beneficios a corto plazo otorgados por la administración comprenden ausencias remuneradas por 
grave calamidad doméstica y demás pagos que se consideren necesarios para compensar el servicio 
prestado por el empleado y garantizar su bienestar.
Por política interna de la compañía no se cuentan con beneficios a empleados POST- EMPLEO y 
tampoco beneficios a largo plazo, ya que se reconocen los pagos a los cuales tiene derecho dentro del 
tiempo en el cual labore o preste su servicio.

Beneficios a corto plazo: ONJ SAS define como beneficios a corto plazo los beneficios de ley, 
obligaciones legales y otros, cuando un empleado haya prestado sus servicios durante el periodo sobre 
el que se informa, esta mide el importe reconocido, por el importe no pagado de los beneficios a corto 
plazo a los empleados que se espera que haya que pagar.

ONJ SAS mide el costo esperado de las ausencias remuneradas con derechos de carácter acumulativo 
(vacaciones), por el importe adicional no pagado que espera pagar como consecuencia de los derechos 
no usados que tiene acumulados al final del periodo sobre el que se informa. Se presenta este importe 
como un pasivo corriente en la fecha sobre la que se informa.

ONJ SAS mide el costo de las ausencias remuneradas no acumulativas (licencias, incapacidades), por el 
importe no descontado de los sueldos y salarios pagados o por pagar correspondientes al periodo de la 
ausencia.

Beneficios a largo plazo: ONJ SAS reconocerá como beneficios a empleados aquellos que no se 
esperan liquidar en su totalidad antes de 12 meses después de la fecha de cierre del estado de situación 
financiera, sobre el cual los empleados hayan prestado sus servicios.

5.7. Provisiones, pasivos y activos contingentes
ONJ SAS solo reconoce una provisión cuando:

a. Tiene una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un suceso pasado;



ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023
a. sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que Operador 

Nacional de Juegos SAS tenga que desprenderse de recursos que comporten beneficios 
económicos, para liquidar la obligación; y

b. el importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable.

ONJ SAS reconoce la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el importe de la 
provisión como un gasto, a menos que otra política contable requiera que el costo se reconozca como 
parte del costo de un activo tal como inventarios o propiedades, planta y equipo.

Si estas condiciones no se cumplen, Operador Nacional de Juegos SAS no reconoce una provisión.

ONJ SAS revela un pasivo contingente a menos que la posibilidad de tener una salida de recursos sea 
remota.

5.8. Ingresos de actividades ordinarias:
ONJ SAS incluye en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas brutas de beneficios 
económicos recibidos y por recibir por su cuenta propia. Excluye de los ingresos de actividades 
ordinarias todos los importes recibidos por cuenta de terceras partes.

Venta de bienes: ONJ SAS reconoce ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de 
bienes cuando se satisfagan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a. ONJ SAS haya transferido al comprador los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de los 
bienes.

b. ONJ SAS no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, 
en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos.

c. El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.

Sea probable que ONJ SAS obtenga los beneficios económicos asociados de la transacción.

Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción puedan ser medidos con fiabilidad.

Prestación de servicios: Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios 
pueda ser estimado con fiabilidad, ONJ SAS reconoce los ingresos de actividades ordinarias asociados 
con la transacción, por referencia al grado de terminación de la transacción al final del periodo sobre el 
que se informa. El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplan 
todas las condiciones siguientes:

a. El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.
b. Es probable que reciba los beneficios económicos derivados de la transacción.
c. El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser 

medido con fiabilidad.
d. Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con 

fiabilidad.

Intereses, regalías y dividendos: los ingresos de actividades ordinarias derivados del uso, por parte de 
terceros, de activos de la empresa que producen intereses, regalías y dividendos se reconocen de 
acuerdo con las bases establecidas, siempre que:

a.   Sea probable que ONJ SAS reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y
 el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable.

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen de acuerdo con las siguientes bases:

a. Los intereses se reconocen utilizando el método del interés efectivo, como se establece en la 
política para Instrumentos Financieros;

b. las regalías se reconocen utilizando la base de acumulación (o devengo), del acuerdo 
correspondiente; y

c. los dividendos se reconocen cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte de ONJ SAS

ONJ SAS mide los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestación recibida 
o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, tiene en cuenta el importe 
de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas 
que sean practicados.

Cuando se difieren las entradas de efectivo o equivalentes al efectivo y el acuerdo constituye 
efectivamente una transacción financiera (ver política de instrumentos financieros), el valor razonable 
de la contraprestación es el valor presente de todos los cobros futuros determinados utilizando una tasa 
de interés imputada. La tasa de interés imputada es, de entre las dos siguientes, la que mejor se pueda 
determinar:

a. La tasa vigente para un instrumento similar de un emisor con una calificación crediticia similar, o
b. la tasa de interés que iguala el importe nominal del instrumento con el precio de venta en 

efectivo actual de los bienes o servicios.

ONJ SAS reconoce la diferencia entre el valor presente de todos los cobros futuros y el importe nominal 
de la contraprestación como ingreso de actividades ordinarias por intereses.

5.9 Impuesto a las ganancias.
ONJ SAS reconoce un pasivo por impuestos corrientes por el impuesto a pagar por las ganancias 
fiscales del periodo actual y los periodos anteriores. Si el importe pagado, correspondiente al periodo 
actual y a los anteriores, excede el importe por pagar de esos periodos, se reconoce el exceso como un 
activo por impuestos corrientes.

ONJ SAS reconoce un activo por impuestos corrientes por los beneficios de una pérdida fiscal que 
pueda ser aplicada para recuperar el impuesto pagado en un periodo anterior.
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ONJ SAS reconoce un activo o pasivo por impuestos diferidos, por el impuesto por recuperar o pagar en 
periodos futuros como resultado de transacciones o sucesos pasados. Este impuesto surge de la 
diferencia entre los importes reconocidos por los activos y pasivos de la compañía en el estado de 
situación financiera y el reconocimiento de estos por parte de las autoridades fiscales, y la 
compensación de pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento procedente de periodos 
anteriores.

ONJ SAS reconoce el gasto por impuestos en el mismo componente del resultado integral total (es decir, 
operaciones continuadas, operaciones discontinuadas u otro resultado integral) o en el patrimonio como 
la transacción u otro suceso que dio lugar al gasto por impuestos.

Determinación de la base fiscal: ONJ SAS determinará la base fiscal de un activo, pasivo u otra partida 
de acuerdo con la legislación que se haya aprobado o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente 
terminado.

La base fiscal de un activo iguala al importe que habría sido deducible por obtener ganancias fiscales si 
el importe en libros del activo hubiera sido recuperado mediante su venta (o uso) al final del periodo 
sobre el que se informa. Si la recuperación del activo mediante la venta no incrementa las ganancias 
fiscales, la base fiscal se considerará igual al importe en libros.

La base fiscal de un pasivo iguala su importe en libros, menos los importes deducibles para la 
determinación de las ganancias fiscales (o más cualesquiera importes incluidos en las ganancias 
fiscales) que habrían surgido si el pasivo hubiera sido liquidado por su importe en libros al final del 
periodo sobre el que se informa.

ONJ SAS mide un pasivo (o activo) por impuestos corrientes a los importes que se esperen pagar (o 
recuperar) usando las tasas impositivas y la legislación que haya sido aprobada, o cuyo proceso de 
aprobación esté prácticamente terminado, en la fecha sobre la que se informa.

ONJ SAS mide un activo (o pasivo) por impuestos diferidos usando las tasas impositivas y la legislación 
que hayan sido aprobadas, o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado, en la fecha 
sobre la que se informa.

ONJ SAS reconoce los cambios en un pasivo o activo por impuestos corrientes como gasto por el 
impuesto en resultados, excepto que el cambio atribuible a una partida de ingresos o gastos 
reconocidos conforme a estas políticas como otro resultado integral, también deba reconocerse en otro 
resultado integral.

ONJ SAS revisa el importe en libros netos de un activo por impuestos diferidos en cada fecha sobre la 
que se informa, y ajustará la corrección valorativa para reflejar la evaluación actual de las ganancias 
fiscales futuras. Este ajuste se reconocerá en resultados, excepto que un ajuste atribuible a una partida 
de ingresos o gastos reconocidos conforme a estas políticas como otro resultado integral, en cuyo caso 
se reconoce también en otro resultado integral.

Para el año 2023 según la Ley 2277 de 2022 - Gestor Normativo - Función Pública tributaria (Reforma 
tributaria) la tarifa general del impuesto sobre la renta para ONJ SAS será del 35%.

5.10. Información para revelar.
Si ONJ SAS tiene transacciones con partes relacionadas durante los periodos cubiertos por los estados 
financieros, ésta será revelada la naturaleza de la relación con la parte relacionada, con independencia 
de que se cargue o no un precio, así como la información sobre las transacciones y saldos pendientes, 
incluyendo compromisos, que sea necesaria para que los usuarios comprendan el efecto potencial de la 
relación sobre los estados financieros. Como mínimo, la información a revelar incluye:

a. El importe de las transacciones;
b. el importe de los saldos pendientes, incluyendo compromisos, estimaciones por deudas de 

dudoso cobro relativas a importes incluidos en los saldos pendientes,  el gasto reconocido 
durante el periodo relativo a las deudas.

La anterior información se suministrará, por separado, para cada una de las siguientes categorías:

a. La controladora;
b. entidades con control, control conjunto o influencia significativa;
c. negocios conjuntos en los que la compañía es un participante en el negocio conjunto;
d. personal clave de la gerencia de Operador Nacional de Juegos SAS o de su controladora (en 

total); y
e. otras partes relacionadas.

Notas de carácter específico:
Nota 6. Efectivo y equivalentes al efectivo de uso específico:

Los saldos que componen esta cuenta son los siguientes:

Cifras expresadas en miles de pesos.
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6.1. Caja General:
Corresponde a recursos controlados por la Dirección Financiera, así:

a. Saldo de fondo de caja principal por $ 4,79 millones de pesos que se utiliza para realizar pagos 
menores como reembolsos de caja menor y anticipos de viáticos, entre otros. Su valor máximo es 
de $ 5.000.000 de pesos colombianos.

6.2. Caja Menor:
Fondo de $ 1,5 millones de pesos destinado a pago de expensas administrativas menores.

6.3. Bancos cuentas corrientes:
El saldo de $198,91 millones de pesos corresponde a los recursos a cierre del periodo 2023 de la cuenta 
corriente número 0833032634 del banco BBVA a nombre de Operador Nacional de Juegos SAS y que 
es utilizada por la compañía para el manejo operativo y administrativo.

6.4. Encargos fiduciarios:
Corresponde a los recursos invertidos por ONJ SAS en el encargo fiduciario número 1201-006954 de la 
Fiduciaria de Occidente.  Este encargo fiduciario busca generar rendimientos a los excedentes de caja 
que coyunturalmente genere la compañía sin perder su vocación de recursos disponibles.

6.5. Efectivo y equivalentes al efectivo restringido:
Los recursos registrados en esta cuenta se dividen en dos rubros:

I. En el contrato de concesión C1855 de 2022, suscrito entre ONJ SAS y Coljuegos se establece 
que los recursos por concepto de derechos de explotación, gastos de administración, bolsas de 
premios, bolsas de reservas para pago de premios, interventoría y publicidad de los sorteos 
Baloto y Revancha deben ser depositados en un encargo fiduciario exclusivo para este fin.

a. Recaudar y administrar todos los recursos; y
b. realizar los pagos que de conformidad con el contrato de concesión C1855 de 2022, el acuerdo 

03 del 25 de mayo de 2021 y el acuerdo 01 del 23 de marzo de 2022 expedidos por Coljuegos 
ordene esta misma entidad.

Al cierre del periodo fiscal 2023, el encargo fiduciario presenta un saldo de $64.152,11 millones de pesos 
los cuales respaldan las obligaciones generadas por la operación del contrato de concesión C1855 de 
2022. (Ver nota 12).

I. Con ocasión de la firma del contrato de concesión C1855 de 2022, ONJ SAS debió adquirir dos 
pólizas de seguro con la compañía Berkley International Seguros Colombia S.A., las mencionadas 
pólizas corresponden a la numero 57832 “Póliza de seguro de cumplimiento en favor de 
entidades estatales” por $ 4.570.386.074 (incluido IVA) y la numero 17252 “Póliza de seguro de 
RC extracontractual derivada de cumplimiento” por $ 464.248.643 (Incluido IVA).

Como requisito para la expedición de las pólizas mencionadas, la compañía de seguros exigió la 
constitución de un encargo fiduciario en el cual se debían depositar $ 3.867,24 millones de pesos como 
garantía de estas. El encargo fiduciario se constituyó en la sociedad Fiduprevisora S.A., bajo el “Fondo 
de Inversión Colectiva Alta Liquidez” NIT 900.251.864-8, con el número de inversión 001001037175 el 7 
de junio de 2022.

En el año 2023, el encargo fiduciario obtuvo rendimientos por $ 585,94 millones de pesos, lo cual 
permitió cerrar el periodo 2023 con un saldo de $ 4.661,68 millones de pesos.

Es importante señalar que tanto los recursos depositados como los rendimientos generados en este 
encargo fiduciario tienen carácter de restringidos para ONJ SAS, en razón a que son la garantía de las 
pólizas que respaldan el contrato de concesión C1855 que termina el 24 de mayo de 2027.

Dichos recursos tendrán destinación específica y su uso estará restringido a las instrucciones que 
exclusivamente ordene Coljuegos a la entidad fiduciaria.
Así las cosas, ONJ SAS y la Fiduciaria de Occidente S.A. celebraron el contrato No. 3-1-7744 cuyo 
objeto es:

Cifras expresadas en miles de pesos.



Nota 7. Cuentas por cobrar
Los saldos que conforman esta cuenta son los siguientes:

7.1. Cartera – Contratos de colaboración: 
ONJ SAS ha suscrito con las redes comercializadoras aliadas contratos de colaboración empresarial que 
tienen por objeto acordar “los términos y condiciones bajo los cuales se comprometen a realizar de manera 
conjunta las respectivas actividades de colaboración para efectos de comercializar de forma exclusiva a 
través de la red comercial el juego de suerte y azar Baloto”.

Como resultado de la gestión comercial realizada por cada red colaboradora, se genera una cuenta por 
cobrar correspondiente a las ventas de la última semana de operación de los productos Baloto, 
Revancha y Miloto.

A diciembre 31 de 2023, las cuentas por cobrar a las redes aliadas por concepto de ventas del producto 
Baloto/Revancha es la siguiente: 

ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023

7.2. Payu Colombia SAS.
En el mes de mayo de 2023, ONJ SAS suscribió un acuerdo con el fin de operar la pasarela de pagos de 
la compañía Payu Colombia SAS en el procesamiento de las ventas generadas por el canal de venta de 
Internet.

Los recursos generados por las transacciones operadas a través de la pasarela de pagos de Payu 
serán transferidos por ONJ SAS a sus cuentas bancarias en el momento que ONJ SAS estime 
conveniente y estarán disponibles el día hábil siguiente a la solicitud de traslado.

Al corte 31 de diciembre de 2023, estaban pendientes de transferir recursos por $360.23 millones de 
pesos, los cuales corresponden a las ventas generadas por el canal de internet en la última semana del 
año 2023.
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Nota 8. Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a favor.
A 31 de diciembre de 2023 esta cuenta presenta los siguientes saldos:

El saldo a favor en impuesto de renta corresponde al periodo fiscal 2022. Este saldo fue solicitado como 
devolución a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN en el mes de enero de 2024 y a la 
fecha de presentación para aprobación de los estados financieros de la compañía se encuentra en 
trámite la resolución de esta solicitud.

El IVA en compras de bienes de capital corresponde a las compras de los sistemas de baloteras y 
balotas requeridas para la realización de los sorteos Baloto/Revancha.

Los valores registrados en la cuenta retención en la fuente corresponden a las retenciones en la fuente 
practicadas a la compañía en el periodo fiscal 2023 además de la autorretención especial de renta 
establecida por el parágrafo 2 del artículo 365 del estatuto tributario.

Nota 9. Otros activos – Gastos Pagados por Anticipado
El saldo registrado en esta cuenta corresponde a las pólizas de seguro adquiridas por ONJ SAS con 
ocasión de la suscripción del contrato de concesión C1855 de 2022, las cuales serán amortizadas por un 
término de 5 años.  A continuación, se detalla relación de estas:

ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023

Nota 10. Propiedad, planta y equipo.
A continuación, se detalla la relación de activos adquiridos por ONJ SAS clasificados por tipo de activo:

En el año 2023 se registraron las adecuaciones realizadas a las oficinas de la sede principal de la 
compañía. El proveedor de dichas adecuaciones fue la sociedad Arkidual SAS y el total de estas 
ascendió a $ 698.011.143 antes de IVA.

Las compras asociadas a maquinaria y equipo corresponden a la adquisición de las baloteras y set de 
balotas necesarias para la realización de los sorteos Baloto/Revancha.

Al cierre contable no existe indicador de que los activos fijos presenten deterioro y su vida útil no ha 
sufrido cambios significativos que ameriten un cambio en la estimación contable.

Cifras expresadas en miles de pesos.

Cifras expresadas en miles de pesos.

Cifras expresadas en miles de pesos.



Nota 11. Impuesto diferido
ONJ SAS registra un impuesto diferido de acuerdo con el siguiente calculo:

Nota 12. Intangibles- Derechos.
ONJ SAS registró en el año 2023 los pagos realizados al proveedor Kodexa UT de $526.200.000 por el 
derecho de uso de los módulos de venta por internet y ventas avanzadas para los productos del portafolio 
de la compañía, al igual que el derecho de uso del módulo de venta del producto MIloto.  Además, registra el 
pago realizado a Risks International SAS de $21.000.000 por el servicio anual de consultas en listas 
restrictivas necesarias para la operación de ventas por internet.

Al cierre del ejercicio no se han reconocido provisiones por deterioro sobre activos intangibles.

Nota 13. Acreedores oficiales.
Los acreedores oficiales corresponden a las obligaciones por pagar a 31 de diciembre de 2023, 
generadas en el desarrollo del contrato de concesión C1855 de 2022 y que corresponden al periodo 
diciembre 2023, su discriminación se detalla de la siguiente manera:

El pago de los derechos de explotación y de gastos de administración de los sorteos Baloto y Revancha, 
se realizan de manera semanal con corte el sábado (inclusive) y se consignan el miércoles siguiente, por 
lo cual los recursos para el pago de esta obligación fueron consignados en el mes de diciembre en el 
encargo fiduciario de la concesión C1855 de 2022, excepto por el periodo del 24 al 31 de diciembre de 
2023 que fueron transferidos el 3 y 10 de enero de 2024 (de acuerdo con los cortes semanales 
reglamentados). Los derechos de explotación para estos sorteos corresponden al 26% de la venta antes 
de IVA.

Para el caso de la mecánica adicional Miloto los cortes se realizan de manera semanal los viernes 
(Inclusive) y se consignan el miércoles siguiente.  Así las cosas, los derechos de explotación de Miloto 
fueron consignados en el mes de diciembre, excepto por el periodo del 23 al 31 de diciembre de 2023 
que fueron transferidos el 3 y 10 de enero de 2024 (de acuerdo con los cortes semanales 
reglamentados).

Nota 14. Cuentas por pagar
Las obligaciones reportadas en esta cuenta se dividen en tres grandes grupos, a saber: 

ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023
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14.1. Facturas por pagar.
Corresponden a las obligaciones pendientes de pago generadas de los servicios y productos adquiridos 
por ONJ SAS para su operación normal, incluidos servicios de publicidad y mercadeo.  El 
comportamiento de pago frente a estas obligaciones está dentro de los convenios comerciales 
pactados, sin que se presenten facturas vencidas.

14.2. Rendimientos financieros – Encargo fiduciario concesión C1855 de 2022.
Esta cuenta registra los rendimientos financieros generados por los recursos depositados en el encargo 
fiduciario constituido para el manejo del contrato de concesión C1855 de 2022.  

De acuerdo con el acuerdo 03 del 25 de mayo de 2021 y el acuerdo 01 del 23 de marzo de 2022 
expedidos por Coljuegos y al contrato de concesión C1855 de 2022 suscrito entre ONJ SAS y Coljuegos, 
los recursos generados por concepto de rendimientos financieros sobre los fondos administrados en el 
encargo fiduciario, corresponden al juego de suerte y azar novedoso lotto en línea – baloto y por 
consiguiente no pueden ser registrados como ingresos para ONJ SAS.

14.3. Premios por pagar – Concesión C1855 de 2022.
Registra los premios pendientes de pago en poder de los apostadores y menores a 365 días, al igual 
que los recursos destinados para el pago del primer premio ofrecido y las reservas contractuales de los 
sorteos Baloto, Revancha y Miloto.  A continuación, se detalla su distribución:

Finalmente es importante señalar que las obligaciones contempladas en la nota 13 al igual que en los 
ítems 14.2. y 14.3. de la presente nota se respaldan con los recursos depositados en el encargo fiduciario 
existente en Fiduciaria de Occidente, como se explica a continuación:

Nota 15. Cuentas por pagar con partes relacionadas:
Corresponde a las obligaciones por pagar con los socios de la compañía, así:

ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023
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Nota 18. Otros pasivos.
Corresponde a los recursos pendientes de devolución por transacciones realizadas mediante la 
pasarela de pagos Payu y que por motivos técnicos no generaron una venta efectiva de los productos 
ofrecidos por ONJ SAS.

Nota 19. Cuentas por pagar a particulares.
ONJ SAS suscribió durante el año 2022, contratos de mutuo o préstamos de dinero a interés con 
diferentes redes transaccionales a nivel nacional, dichos contratos pactaron una tasa del 4% E.A. como 
interés sobre los mencionados préstamos y estipularon la posibilidad de capitalizar tanto el capital como 
los intereses generados a partir del mes de noviembre de 2024, una vez se haya cumplido el 50% del 
tiempo del contrato de concesión C1855 de 2022 y siempre y cuando persista la voluntad tanto de ONJ 
SAS como de la red transaccional de realizar dicha capitalización.

Esta cuenta registra tanto el valor del préstamo como los intereses generados por los mismos durante 
los años 2022 y 2023.

A continuación, se detalla el valor de los préstamos recibidos de cada una de las redes transaccionales y 
los intereses generados por estos:

Estas obligaciones se generan por gastos realizados por las compañías socias de ONJ SAS que 
quedaron pendientes de reembolso a 31 de diciembre de 2023.

Nota 16. Impuestos, Gravámenes y tasas.
A 31 de diciembre de 2023, ONJ SAS tiene las siguientes obligaciones tributarias:

El impuesto al valor agregado IVA, corresponde al bimestre noviembre – diciembre de 2023, la 
retención en la fuente corresponde al periodo diciembre 2023 y el impuesto de industria y comercio 
corresponde al generado por la totalidad del año 2023.  

Nota 17. Beneficios a empleados a corto plazo.
ONJ SAS presenta al 31 de diciembre de 2023, las siguientes obligaciones laborales:

Las cesantías deben ser canceladas antes del 14 de febrero de 2024, los intereses a las cesantías 
deben ser canceladas antes del 31 de enero de 2024 y las retenciones y aportes de nómina deben ser 
canceladas en el mes de enero de 2024.

ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023
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Nota 20. Capital.
El capital social de la compañía esté compuesto por 1.200.000 acciones autorizadas con un valor nominal de 
$10.000 cada una al 31 de diciembre de 2023 se han suscrito y pagado 100.000 acciones, lo cual representa

Un capital pagado de $ 1.000.000.000. 

El capital pagado de la compañía se discrimina de la siguiente manera:

Nota 21. Venta Baloto – Revancha.
ONJ SAS inició la comercialización de los productos Baloto y Revancha el 25 de mayo de 2022, fecha 

de inicio del contrato de concesión C1855 de 2022.

El 20 de octubre de 2023 inició la operación de la mecánica adicional Miloto.

A 31 de diciembre de 2023, ONJ SAS no comercializó ningún otro producto, por lo que sus ingresos 
operacionales se derivan al 100% de la operación de la concesión de los productos Baloto, Revancha y 
Miloto y se discriminan de la siguiente manera:

Nota 22. Contratos de colaboración.
Con el objetivo de garantizar la comercialización a nivel nacional de los productos Baloto, Revancha y 

Miloto, ONJ SAS ha suscrito contratos de colaboración con redes transaccionales en todo el país (Ver 
nota 7.1.), los cuales tiene por objeto acordar “los términos y condiciones bajo los cuales se comprometen 
a realizar de manera conjunta las respectivas actividades de colaboración para efectos de comercializar 
de forma exclusiva a través de la red comercial el juego de suerte y azar Baloto”.

ONJ SAS y las redes transaccionales pactaron a partir del 25 de mayo de 2022 un porcentaje de 
participación para las redes del 7,18% del total de la venta antes de IVA de los productos Baloto – 
Revancha.

ESTADOS FINANCIEROS

INDIVIDUALES 2023
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Nota 23. Costo de ventas.
ONJ SAS presenta la siguiente distribución de costo de ventas:

23.1. Premios:
Corresponde al 50% del total de la venta antes de IVA de los productos Baloto y Revancha, lo anterior 
en cumplimiento a los acuerdos que reglamentan los productos y al contrato de concesión suscrito entre 
ONJ SAS y Coljuegos.

23.2. Derechos de explotación:
Corresponde al 26% del total de la venta antes de IVA de los productos Baloto y Revancha más el 
0,26% de estas mismas ventas por concepto de gastos de administración, lo anterior en cumplimiento a 
los acuerdos que reglamentan los productos y al contrato de concesión suscrito entre ONJ SAS y 
Coljuegos. Para el caso de la mecánica adicional Miloto, los derechos de explotación corresponden a una 
tabla de porcentajes que varían dependiendo del número de tiquetes vendidos mensualmente. Para el 
año 2023, el producto Miloto canceló derechos de explotación en el mes de octubre del 26%, en el mes 
de noviembre del 22% y en el mes de diciembre del 19%.

23.3.Tecnología:
Este ítem registra los siguientes tipos de transacciones:
Kodexa UT: Corresponde a los servicios pactados en el contrato denominado “Contrato de prestación de 
servicios para la operación tecnológica para la comercialización del juego de suerte y azar de la 
modalidad novedoso de tipo loto en línea, denominado Baloto” firmado el 7 de octubre de 2022.
El valor total de los servicios prestados durante el año 2023 con ocasión de este contrato asciende a la 
suma de $2.989.150.952.

Otros: ONJ SAS recibió servicios de los proveedores CODESA, Gaming Laboratories International, entre 
otros por $857.680.593

A partir del 1 de noviembre de 2022 la participación pactada se incrementó para las redes 
transaccionales, fijándose el nuevo porcentaje en el 10%, condiciones que se mantuvieron hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

La distribución por red transaccional de los valores registrados en la cuenta de contratos de 
colaboración es la siguiente:

ESTADOS FINANCIEROS
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23.4. Publicidad:
Corresponde a los costos por servicios de publicidad y marketing desarrollados por ONJ SAS, siendo sus 
principales proveedores: Consorcio Nacional de Medios SAS ($4.959.890.205), Constructora de Marcas 
SAS ($ 1.316.949.898), NTC Nacional de Televisión y Comunicaciones S.A. ($2.257.489.468), All BR 
Marketing Group ($442.370.668), Novo Comunicación Grafica SAS ($398.509.957), entre otros.

23.5. Beneficios Colaterales:
Corresponde a la obligación pactada en el contrato de concesión C1855 de 2022, entre ONJ SAS y 
Coljuegos.  El valor pactado por el periodo de la concesión es de 300 salarios mínimos mensuales por 
cada mes de operación.

23.6. Interventoría:
Registra la obligación pactada en el contrato de concesión C1855 de 2022, entre ONJ SAS y 
Coljuegos.  La compañía seleccionada por Coljuegos para desarrollar el servicio de interventoría al 
contrato C1855 de 2022 es Consorcio Interjuegos 001 22.

Nota 24. Gastos Operacionales de Administración.
Los gastos operacionales de administración de ONJ SAS están discriminados de la siguiente manera:

24.1.Beneficios a empleados:
Corresponde a los gastos laborales incurridos por la empresa en el desarrollo de su objeto social por los 
procesos Financiero, Administrativo, Sistemas y Tecnología, Juridico, Proyectos, Auditoria y Oficial de 
Cumplimiento.

24.2.Seguros:
Corresponde al porcentaje de amortización del año 2023 de las pólizas requeridas para la firma del 
contrato de concesión C1855.

24.3Arrendamientos:
Los gastos administrativos de arrendamiento se dividen en dos grandes ítems, el primero asociado al 
costo de arrendamiento de las instalaciones físicas donde opera administrativamente la empresa, las 
cuales ascienden a $217.771.078 en el año 2023.
El segundo ítem corresponde a los gastos por arrendamiento de la infraestructura tecnológica 
necesaria para la operación de la compañía (Equipos de cómputo y licencias de software) el cual 
asciende a $251.312.865 en el año 2023.

24.4.Honorarios:
Las partidas más importantes corresponden al pago de honorarios de junta directiva por $234.320.000 
y a los siguientes proveedores: Wolf Méndez Abogados Asociados Ltda. ($89.104.500), SFR Auditores y 
Consultores SAS ($78.245.150).

Nota 25. Gastos Operacionales de Venta.

25.1. Beneficios a empleados:
Corresponde a los gastos laborales incurridos por la empresa en el desarrollo de su objeto social por los 
procesos Comercial y de Mercadeo.

25.2.Servicios:
Sobresalen los proveedores Manuel Alberto Angel Basto ($163.606.000), Coldepósitos ($152.366.781), 
Red Empresarial de Servicios S.A. ($65.280.281), y Bluelink BPO S.A.S ($59.281.533).  Los dos primeros 
proveedores prestaron servicios relacionados con el proceso de recolección de máquinas de venta del 
anterior operador de la concesión de Baloto, lo anterior dando cumplimiento a obligaciones 
contractuales pactadas en el contrato de concesión de Baloto.

25.3.Honorarios ventas:
Destacan los servicios prestados por el proveedor: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación – Icontec ($294.203.650) en el proceso de certificación de las balotas utilizados en los 
diferentes sorteos.
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Nota 26. Otros gastos financieros.

En el ítem de gastos financieros, ONJ SAS registró los intereses generados por los contratos de mutuo o 
préstamos de dinero a interés suscritos con las diferentes redes transaccionales a nivel nacional por 
$1.318.174.192, al igual que el valor por el gravamen a los movimientos financieros generado de las 
transacciones monetarias realizadas por la compañía por $747.105.421, por último, se registran otros 
gastos bancarios e intereses por $314.211.926.

En el rubro de gastos extraordinarios se incluyeron costos y gastos de ejercicios anteriores e impuestos 
asumidos.

En el ítem de gastos diversos se incluyeron las bonificaciones reconocidas por participación en el proceso 
licitatorio del año 2022.

Nota 27. Otros ingresos financieros.

ONJ SAS generó intereses bancarios como producto de los rendimientos generados del encargo fiduciario 
constituido en la sociedad Fiduprevisora S.A., bajo el “Fondo de Inversión Colectiva Alta Liquidez” NIT 
900.251.864-8, con el número de inversión 001001037175 al igual que los recursos invertidos durante el año 
2023 en el encargo fiduciario número 1201-006954 de la Fiduciaria de Occidente. (Ver nota 6).

Nota 28. Transacciones con partes relacionadas:
A continuación, se relacionan las transacciones relacionadas con partes relacionadas:

Nota 29. Indicadores financieros.
A continuación, se muestran los principales indicadores financieros al cierre del ejercicio 2023:
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Nota 30. Comparabilidad de estados financieros.
Los estados financieros del periodo 2023 y 2022 no son comparativos, debido a que para el periodo 2022 el 
inicio de operaciones se dio el 25 de mayo de 2022, por lo cual no se operó durante todo este año como si 
ocurrió para el periodo 2023.

Nota 31. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa.
Entre el 1 de enero de 2024 y la fecha de emisión de los Estados Financieros de la compañía, no se 
produjeron eventos que, en opinión de la gerencia de la compañía, pudieran tener un efecto significativo 
sobre los estados financieros y que no se hayan revelado en los mismos.

Nota 32. Autorización de los estados financieros.
Los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por la Junta Directiva el 19 de enero de 
2024.
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